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BOLETIN OFICIAL DE tlOK 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 
N ú m . 560. ' 

Por el Exnmo. Sr. Ministro ' de la Qoberrut-
cion en 16 del actual se me dice lo siguiunte. 
Diremon general de Ihiabkanñenlm pfinaíts, Bcntjfcencta y So-

n¡da(t.¡=Xegi>ctqtlo 2.0=6'ireM/ar. 

E l art. 74 de la ley de Sanidad previene: 
« L o s prpféftores titulares que en tiempo de 

epidemia ó contagio se inutilicen para el ejercicio 
de su facultad á causa de| extremado celo conque 
hayan deseenpeñudo su profes ión en beneficio p ú 
blico, serán recompRnsados por las Corles, á pro
puesta del Gobierno, con una pens ión anual qi íe no 
baje de 2,000 rs. ni pasc.de 5,000 por el tiempo que 
cause su inutil ización, teniendo para esto presente 
los servicios prestados por los aspirantes á esta gracia 
y los méritos que anteriormente tengan contra'nlos. 

«Para optar á esta pensión es preciso que es
t é n comprendidos en algunos de los casos que t!e-
tcr in inará la disposic ión especial que forme el G o 
bierno, oyendo al Consejo de Sanidad.» 

£1 art. 75 prescribe qurc 
« P e igual beneficio d i s frutarán los facultativos 

no titulares que al presentarse una epidemia ó con
tagio en determinada localidad ofrezcan sus ser-' 
vicios á las Autoridades ert obsequio de los inva
didos de la población, y se inutilicen para el ejer
cicio profesional á consecuencia de su celo faculta
tivo en el d e s e m p e ñ o de sus funciones, y los profe
sores que voluntariamente ó por disposición del 
( ¡ o b i e r n o y sus delegados pasen de un punto no 
epidemiado á otro que lo esté, sin perjuicio de que 
á unos y otros s» les abonen las dietas que estipu
len con los Ayuntamientos ó los vecinos:» 

Y el art. 7G dice: 
« Q u e las familias de los profesores compren

didos en los arl¡culos 74 y 75 que fallecieren en 
el desenipciio de sus funciones liicultativas, disfru

tarán de una pens ión d é ' 2 á 5,000' rs. concedida 
en los t é r m i n o s ya expresados .» 

Enterada se halla S. M . la Reina (Q. D. G.) de 
que son muchos los profesores de la ciencia de 
curar que, conducidos por su celo facultativo 
y humanitario, prestaron servicios eminentes sa
crificando su vida ent obsequio de sus conciudada
nos, sin curarse del estado precario en que deja
ban constituiíi-is á sus familias; teniendo presente el) 
compromiso conlraido por la orden' circular de 19. 
de Junio ú l t i m o en su art. 7.", y considerando que 
el demorar por mas tiempo e) cuiiiplimienlo de bi 
o l e r í a que en los art ículos trascritos se les h'iío S U T 
mira á algunas familias d e dignos profesores q u i 
zás en el estado de la indigencia, se ha dignado 
mandar que con toda urgencia remita V . S. á es-, 
te Ministerio nota expresiva de los facultativos da 
las cienei;.* de curar que se inutilizaron ó mucie-
ron prestando servicios extraordinarios duran-; 
te la epidemia del colera-morbo asiático, acompa-, 
« a n d o á la relación los justificantes de los ex-̂  
presados servicios para hacer la oportuna clasilica-
ciun, y formular con los datos debidos el proyec-i 
to de ley que, con arreglo al expresado art. 7 
ha de presentarse á las Cortes para el olorgauiieu-
to de las respectivas pensiones. 

Da Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 16 de Diciem'ire de I 855.=H(iellies. 

I su insería en til liolutin oficial para couo-
cimienío de los interesados, y demás efretos ijue 
curiuengan.= Li!oii Diciembre 21 de i855 —l'atri-, 
do de Azcárate. 

N ú m . 561". 
Por el Exnmo. Sr. Ministro de 'Hacienda en i(> 

del actual se me comunica la siguiente lical orden. 
Desde que por diferentes disposiciones se d¡<'> 

principio á la venta da bienes nacionales, se respe
taron como era justo los que, comprendidos cu 
aquellas declaraciones, correspondían á determina
das familias por la cláusula de revers ión con qua 
fueron cedidos á las corporaciones poseedoras, los 
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cualesSe devolvieron A las inisinas familias tan lue
go como.aéritlitaro.n su «ierecho. Deseando la R e í r 
na (Q. 1). (i.) conocer con la eiaclilnd (iehl'la. el 
n ú m e r o de reversiones acordadas, con distjiijíi'oh 
de las que se efectuaron por disposiciones guberna
tivas ó por sentencias judiciales desde el peripdo de 
la segunda época coiislilucioiial hasta la fecjia, así 
como los valores en .<|U(¡ se calcuía.ií los bienes.,re-, 
vjert.idos, se..l>M-.dignado djspoiiéi' . que, con presen
cia de lo que resulte'enlos archivos dé, laS, ofici
nas de esa piw incia, se formen notas c ircuns^íni -
ciadas de ios dalos-, referidos, los cuales reuiitirá" 
V . S. í inned ia la ineute á esle Ministerio, disponien
do al iiiisni!) tiempo su inserción en «I .Boletín ofi
cial de ventas para <;ot)()<;iniienlo del públ ico . , „ . 

• •••:Dc.Real; órdei i loj.cligo á ' .V. .para su ejacto 
euniplimienlo. Dios guarde . á" V . 'muchos anós . 
Madri.l 16 de Dícieuibre '<le''l 8SS.=Brui l . ' 

Y hit tlis/iuestq su irmercinrt-eu el Bótetíri ofi
cial esfferando ////<? fpŝ  A^cáldex'lionstHiú.ionahsy; 
personas a ijujriieii se linn adjüilir.ado los Mines 
de ijiii: trata, rriríi'Urán reliiaonesexactas para pro-
porijonar a lU'ütjH'ribrhñ.ad Jas natifins querrelamn. 
León Uiciein'jre'-i i de iS55.=-l 'dírt i io de AzcaruUi 

/•• ?vúm. 562. : •.. 

Por el Eoaimo. Sr. Ministro de Grrarin y Jus
ticia en i S del actual sc ine comunica la siguien
te Jtieal orden. 

J'jibi'i! ya el |)ais del 'térrible;'aíote d e l cólera y 
d é .la* diversas (áccipiies que- en. valias [iroviurias 
se han 'agit'ado,-y ¡¡iendo iniíispénsab'l'e que el G o 
bierno de S. M . adquiera pronla y exacta'noticia 
diílM'ésitlfailo 'qiíé dfrece ya en e'• iliá la supresioii 
de1 laS eííiriiinirlaíles de religiosas que no ciiculaii doce 
piolesas, níanilaila llevar á'éfecto.por las Reales ó r -
denes cii tu láres de HI de .lulio' y 2? de Agosto 
ú l l i m o s , la Reina (Q. D. : G . )' se -ha-servido resol-
Ver que' V.; en el preciso t é r n i i n o de 15 «lias, 
dósde el ri'cibo (le tíSl'a' circular!, qúi^avisaiá ¡i vueU 
ta ft&xirivri&P, forme dipija al Minislei io de mi car
go la nírnci iniái lá 'nol ic ia por lo'relativo ¡i los con
ventos de' esa duicesis:Cxpresa'ndo priiiieiamenle lo-: 
das l̂ .s COIIIIJIIÍ<¡;MJ( 'S que eslaliaii coiiiprendidas cu 
aquellas íie.ik's ó i d e n r s : cuáles de ellas' han sido 
ya'de hecho supt imidás: en q u é fecha se ha reali
zado su ¡igi'égacioii ;¡ otras, dés ig i iani lo estas,. y en 
que! f o r m a : C u á l e s ile lasque eslabao comprendi
das en las condiciones de supres ión están todavía' 
de liedlo sin suprimir, iiianileslando Y. las can-as 
de est.i dilaiion y los medios que juV.gue opoi l u -
nos para evitarla. 

Al propio tiempo rs la' v ' o l u t í t a d d é S. M . pre
venga á Y. que, respecto á ios gastos que l ia \ai ¡ 
ocasionado U ocasionen las tras'litciouí^s de las re/i 
glosas y efectos de las comunidades suprimidas,- se 
forme una cuenta ¡ustilieaila por cada cornil nidail 
supiimilla: y (¡ue, ex.iiuitiada y hallada corriente 
por V., la pase al Gobernador de la provincia cor

respondiente para el pagó de sil impor té , en los 
t érminos que se les previene. 

Asimismo quiere S. ¡NI. (pie cuando á inicio de 
V . t y de acuerdo con la Autoridad civil, sea pre
ciso ejucular algunas obras ó reparación en un 
convento con el .objeto de q-ue puedan colocarse 
en. él las religiosas de otros que se supriman, dis
ponga V . la inmediala formación del presupueslo 
de S I I M C O S I O , y lo pase al Gobernador de la proyiu^ 
cia para que, examinados por este, lod i i i jaa l M i 
nisterio de.mi cargo con su dictánien para la apro
piación de S. M . , y para que en su caso se facilileu 
las cantidades necesarias. Piuahueulc, lia (li>pue.'<to 
S. M . que, al remitir V . la noticia que en esta 
circtilarise lé..'|>Hle»jacom'^Me-' tnmliien por separa
do un resú inen de ella en J o relativo á cada una de. 
las provincias civiles, segini á la que correspondan 
los conventos suprimidos de esa diócesis , ó ([ue"ha
yan de suprimirse^eu la forina del modelo adjunto. 

De Real orden lo digo á V . para.su iuteli-, 
ge ocia y .efectos consiguientes. Dios guarde á X . 
muchos año*. Madrid 15 de Diciembre de I 8 5 5 . = « 
Fuente A n d r é s . 
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Y se inserta en el fínlet/n oficial paco totioc.i-
Jhiento (}<•! pühlir.o Y deinñs efeitas i.oniY.nien/es. 
León Diciembre i \ de i ̂ S.^Patricio de Azi árate: 
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N ú m . 5 6 3 . . 

L a Comisión supriior de Instrucción primaria 
•de e¿ta prorinaa, con fec.lia igi del actual, me 
dice lo ijue sigue. 

Constantes han sido los esfuerzos hecbos por 
esta Comis ión , tanto para que á los profesores se 
les solventasen íntegras y con regularMari sus asig
naciones, como para que se diese la dehida inver
sión á las canliiludes incluidas, y aprobadas en los 
presupuestos municipales de los respectivos A y u n 
tamientos de la provincia, con destino al rnenáje, 
enseres y otros gastos de las escuelas; condiciones 
precisas para <|ue la enseñanza pueda dar los bue
nos resultados que deben esperarse; si bien Uw 
maestros perciben J H ¥ _ c o n _ b a s U ! L n ^ j m ^ 
sus dotaciones, no sucede así con la aplicación que 
es indispensable dar á los fondos consignados paia -
los locales de escuelas, y necesidades precisas que; 
hay que cubrir en las mismas^ pues ó bien se dis
traen á otros objetos ó no se hacen efectivos, ha-., 
l iándose por consecuencia desprovistas las escue
las de los elementos mas necesarios para, que la 
instiücci'oii publica pueda darse con la esteusion, 
«lesarrollo é impulso <[iie rsl.á llacnada á recibir, 
j)ues si bien algunos Ayuntamientos se han pene
trado-del interés .general de - llenar con esmerado 
celo estos deberes, la-mayor, parte de aquellos les 
han olvidado por completo sin embargo de las cons
tantes reclamaciones de los encargados de la ense
ñanza y de los preceptos de esla Comis ión: tal es el 
estado triste y lamentable cuadro que presentan las 
memorias de, visita, girada en cada ano por el Ins
pector del ramo; en ellas aparecen las escuelas en 
el mayor a b a n d ó n o , en locales oscuros y mal sa
nos, desprovistas de los cuerpos de carpintería pre
cisos, sin libros y sin los auxilios que está ordena-
d ó se dé á los n iños pobres, si bien poi aquel fun-
cionario público, en el exacto cumplimietito de las 
atribuciones que le están encomendadas, y con un 
esmerado celo, se hacen á las corporaciones m u 
nicipales las prevenciones y relonuas que deb.-M 
hacerse en tas escuelas, por cuenta de los fondos 
presupuestados para las mismas, y por esta Comi
s ión son aprobadas aquellas medidas, mandando M : 
ejecuten inmediataiiicnte, quedan sin cumplirse cu 
inúe l ios puntos dichas disposiciones: la Comisión 
crer'llegado el mot í l en lo de remediar tan grav ! 
mal oin consideración de n i n g ú n g é n e r o , y pan 
ello soto encuentra un remedio justo, seguro y qu • 
dará resultados ciertos, quedando las escuelas a 
cierto tiempo con las reformas necesarias, v com
pletamente provistas de lo indispensable con que 
j ióder lie liar su objelo. 

Así es que eii sesión del I 0 del corriente, por 
unanimidad, acordó que los Aymiramientos en
treguen á los profesores de Instrucc ión primaiia 
supeiior y elemenlal la cantidad piesupueslada en 
cada a ñ o para atemler á los gastos de sus. respeeli-

vas escuelas, y que con los maestros temporales 
y dé enseñánzii incompleia sé ejecute lo mismo,' 
pero en u n i ó n del párroco en Ai» individuo niilo 
dé la Comis ión local, atendiendo la lija y'constante ' 
residencia que tienen eíi el pueblo, y con la obli
gación de rendir en los dos casos cuenta justifica
da á las córpbrácione.s municipales :dé la ' invers ión 
de estos fondos, dando á V . S. el debido ennoci-
inienlo de esle acuerdo, sin embargo del que ya 
tiene como Presidente dé esta corporac ión , á fio 
de qiie con el interés y acrisolado celo que siem
pre ha de inóstrado en fiiyor de la pública edu
cación, se sii va hacer en'ténder á los A y u n l a m i é u -
tos const i túcionalés de la provincia, por medio del 
IJóletin oficial de lá ihisnia, que (isla medida ha 
de empegar á tener él ilelii'dó' cun ip l imien tó en 
princ ip ió 'de l a ñ o jn ó x i m ó dé 1856, bajo la res-
poíisabilidiid í le los inismós. ' :: 

... -l'pr lo .tanto hallándome dispuesto a llevar á '. 
efecto, sin disculpa ni ornisiort ..ninguna, el acuer
do ile la ComLiion provincial; ts/iera i/ue los Al 
faides consiitucionatts no darán tnotiro, por apa
tía y olvidn,. á yue iiuiliera el idírseles la raspón-
s diiliilad debida, por la falta 'de. ciimpliinieniu tí 
las disposiciones referidas ipie. habían de pro
ducir una grande er.onomia á l o s fondos mu niel-
pales; pues que gastadas realmente las cantida
des pr •siipm-stadii.i eti tres años consecutivos y 
habilitadas de esta inan'erd las escuelas con el rn— 
naje nei.esa'io, los Ayuntamientos '¡penas lendi á n 
ifin: prn.mpue.itar en lo siicés:vo, con este objeto; y 
prevengo á Iris comisiones locales y maestros, ipie 
me. den menta de cualijuiera infracción sobre, el 
contenido de esta circular. 

Lo ipie se publica en el- Soletin oficial .para 
los efectos roii\iguieiites.' Lcnn /i.'i de Diciembre 
de i&55.—Patricio de Azcárate. • ... 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S . 

Comisión de Desamortización de la provincia de 

León. 

• Por providencia de este dia del Sr. Goberna
dor de la provincia, se suspende el remate anun
ciado para el 31 del actual, de una heredad de 
tierras en termino de Alija de los Melones, p io -
ceilente de la capellanía de S. Ildefonso, señalada 
con los n ú m e r o s del inventario 599 al 611: en 
virtud de reclamación liedla por Francisco Astorga 
y c o m p a ñ e r o s como colonos des le antes del año de 
1-800 con arreglo al art. 2:5 I de la Real i n s t r u í -
cion de 31 fie Majo ú l t imo . Keoii -SS de Diciem
bre ile 185r>.=Colomaii Cas tañou y Acevedo. 

- Por providencia de esle dia del Sr'. Gobernador de 
la provincia, se .suspende el remate anunciado para el 
dia 4 de. Knei'o próximo, de un pajar en el pueblo de 
Mansilla de las Muía.-., procedente de la fábrica de. 
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616 
Sta. Muría <lel mismo, scííalado con el n ú m e r o 4 
del invcnlario, en vi i lml de reclamación hecha por 
Lázaro Marlinez, como comprador de dicho pa
jar en <:l afio de 18541 con aulon/.acion del limo. 
Sr. Chispo ih; esta Diócesis. L e ó n á 3 de iJiciemljre 
de 1855.--Colonian CasLañon y Accvedo. 

Por providencia de esle dia delSr. O-obernador 
«le la provincia se suspende el remate anunciado 
para el 27 del actual, de dos prados silos en t é r m i 
no de Carn/.o á do llaman los Linares, pror.i'dt i i -
tes de las Monjas de dicho pueblo, sc?ialudos con 
el n ú m . 951 y 9GI del inventario, á petición de 
Saturnino Alonso y c o m p a ñ e r o s como llevadores 
d^sde antes del a ñ o de 1800 con arreglo á lo preve
nido en el art ículo 1 de la Real Ins trucc ión de 
31 de Mayo ú l t imo . L e ó n 34 de Diciembre de 
.1855.=Coloman Castafion y Accvedo. 

rAlcald!as constiluijonales de Alija de los Melones 

y (.'oinonte. 

r t r i i jauo titular de Se halla vacante la pbr/.a 
dichos A j u n t a m i o i i l o : ; , di.-tani:» n u pueblo de otro 
un c s r . r lo de legua; siendo ••u reside¡u-ia en Alija 
(\c ios Tifelone-!. dolada d i . h a plaza co:i dos hemi-
nas de trigo y una l ibra de lioo ([ue percibirá el 
c i ru jaoo de su cuenta de cada vecino do amitos 
|>!!':Mo-; .'i la r ecokvr ion n'e IVuios. i.o.-. ([ue gusleii 
obleiicrh d i r i g i r á n sus s o l i c i i . i ü i e s ilenlro de 15 
días al si 'rrolai'io de! Ayuntasv i i eü to (ie Alija, (juica 
les pondrá de t n a R Ü i e s t o las condiciones, ba-jo las 
cuales ha de -servir el agraciado. S,; advierte ([ue 
es circunstancia precisa que el pre lendienlo sea ca
sado, y (jue el producto ap rox imada iuen lu será de 
dncuenla y cinco carga-; de trigo y trece arro
bas ib; lino. Alija de los Melones Diciembre 17 
•1855.—Kl Alcalde 
ría no Fernandez.: 
dalgo. 

constitur'iooal i!e Alija, Y i to -
=£1 de C o m o a t e , José H i -

Né im. 5().'¡. 

E l E.rrrno. Sr. Ministro de la Gobernación 
con f'er.ha 17 del actual me comunica la lleal 
¿rden siguiente.. 

Siendo del ntayor interés todos y cada uno da 
los objetos á que se. destina el p a d r ó n general pa
ra gobierno y adminis trac ión de los pueblos de 
que habla el art. 6 . ° de la ley de 3 de Febrero 
y otras disposiciones vige.ntes: S. 51. la Reina (!,). 
I), O.) ha tenido á bien disponer se recuerde por 
X . S. su exacto y puntual cumplimiento á los A l 
caldes y Ayuntamienlos de los pueblos deesa pro
vincia, para í j u e desde los primeros dias de Lne-
10 próx imo se principie su formación y pueda es-
tur Icrininado á í ines del mismo. 

De Real órdew lo digo á V . S. para su de
bido cumpliinienlo y efectos que ê expresan. Dios 
guarde á V . S. muclios años . Madrid 17 de D i 
ciembre de 1855.=HueHies.=Sr. ('«obernador de la 
provincia de.... 

E n su consecuenrin al darla la debida ¡nihU-
cidad en este periódico itjitial, reromiendo con 
toda eficacia el jiiiitliail y e.racto ciimjiUmirnto de 
lo '/ue se /irei'iene á tos Alcaldes y Ayuntamien
tos de esta /iro/ irtria, los ijiie deberán ¡>roi:ede.r in-
ntcdialamente á la forrnacion del ¡ladran gene
ral, rcrnitiindolti á . este (gobierno de. prorinna á 
mas tardar ¡tara el dia '̂4 /niiaiiiio mes de 
Enero, en concepto de i¡¡ie. de no verificarlo, 111c 
veré en la sensible precisión de. despachar apre
mios contra los morosos ¡tara llenar esle. impor-
ttinte satirio. León ±.i de Diciembre de I85J.= 
Vatricio de A^cárate. 

Ayuntamiento constitucional de / lllamanan. 

lieclilicado por la junta pericial de este A y u n -
lamienlo el cuaderno de utilidades, que ha de ser
vir de base para el reparlimieuto de ta cotilrihuciuu 
territorial del «fio p r ó x i m o de 185G, se halla es-
puesto al público en la secretaria de la corpora
ción: y pisados dote dias desde la inserción de 
osle anuncio en el Holetin oficial de la provincia 
lio se o irán las reclamaciones de agravio que se 
presenlaren. Villaniaiiau 9 de Diciembre de 1855, 
= E I Presidente, Pedro de A1 mu/.ara.= I». A. D. A . 
=Pedro ( ío i lr iguc/ . Monlicl, secretario. 

AM;NCIO. 
E n la tarde del dia 19 del actual se eslravia-

ron de la becera de la ciudad de Paleucia dos 
yeguas de pelo negro, la una tiene de alzada sie
te cuartas y tres dedos, caliada de un pie y la 
crin echada sobre la tabla derecha del cuello, grue
sa, ancha de vientre y corpulenta: la otra de siete 
cuartas menos tres dedos, también robusta y cor
pulenta como la anterior. 

Se suplica á las personas que sepan el parade
ro de las dos yeguas den razón en casa de D. Cayo 
Ralbuena, ó en la de D. Juan Lope/, lluslamante. 
Canón iga vieja n.0 21, vecinos de L e ó n ; pues ade
mas de gratificar como corresponda, se a b o n a r á n 
todos los gastos. Puleucia 20 de Diciembre de 1855. 
=Pablo López . 
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